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# LICITACIÓN

CONVOCATORIA 

O INVITACIÓN 

EMITIDA

FUNDAMENTOS LEGALES PARA LLEVAR A CABO LA 

LICITACIÓN

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

CONDICIONES GENERALES
REQUISITOS DEL PROVEEDOR

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL 

DESARROLLO DEL 

PROCEDIMIENTO

FECHA, LUGAR Y HORA 

PARA VALORACIÓN DE 

PROPUESTAS

NOMBRE DE LOS PARTICIPANTES 

O INVITADOS

NOMBRE DEL GANADOR DEL 

PROCEDIMIENTO

MOTIVOS POR EL CUAL EL 

PROVEEDOR GANÓ EL 

PROCEDIMIENTO

ÁREA SOLICITANTE 

DEL 

PROCEDIMIENTO

ÁREA 

RESPONSABLE DE 

LA EJECUCIÓN DE 

LA LICITACIÓN

DICTÁMENES Y 

FALLO DE 

ADJUDICACIÓN

JUSTIFICACIÓN 

TÉCNICA Y 

FINANCIERA

NÚMERO DEL 

CONTRATO
MONTO

PARTIDA 

PRESUPUESTAL

ORIGEN DE LOS 

RECURSOS 

(FEDERALES, 

ESTATALES, 

MUNICIPALES)

MECANISMOS DE 

VIGILANCIA Y 

SUPERVISIÓN

CONVENIOS 

MODIFICATORIOS

ACANCE FÍSICO Y 

FINANCIERO DE LO 

CONTRATADO

CONVENIO DE 

TERMINACIÓN
FINIQUITO

1 N/A INVITACIÓN

Articulos 1,3,8, Fracción III de la Ley de Adquisiciones y 

Enajenaciones del estado de Jalisco.

Artículo 1,2,22, Fracción III del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco, en 

los Artículos 12 Fracción II  y 19 aplicable de las políticas, 

Bases y Lineamientos para la Adquisición Enajenación o 

Arrendamiento de Bienes o contratación de Servicios del 

Fojal. 

N/A

a) Monto de su propuesta de la partida  sin IVA en MN.

b) Corización en Moneda Nacional

c) Condiciones de pago

d) Vigencia de la cotización

e) Garantías

f) Valores Agregados

g) Presentar Inscripción al padrón de proveedores del Gobierno del Estado.

Una póliza de seguro de vida 

para el personal del 

Fideicomiso (92 personas) con 

una vigencia del 15 de Enero 

del 2016 al 31 de Diciembre 

del 2016.

14-ene-16

1) Axxa Seguros, S.A. de C.V.

2) Manuel Basañez Jimenez 

(Basañez Consulting)

3) Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banorte.

Axxa Seguros, S.A. de C.V.

Cumplio con los requisitos 

solicitados y fue la 

propuesta económica mas 

baja y solvente para el 

fideicomiso

Dirección de 

Administración y 

Finanzas del 

Fideicomiso

Dirección de 

Administración y 

Finanzas del 

Fideicomiso

N/A N/A Folio 7 15,912.06 1441
Propios del 

Fideicomiso

Contraloría del 

Estado y Dirección 

de Riesgo y 

Cumplimiento 

Regulatorio

N/A

Empleados del 

Fideicomiso y 

Beneficiarios del 

Empleado.

N/A N/A

2 N/A INVITACIÓN

Articulos 1,3,8, Fracción III de la Ley de Adquisiciones y 

Enajenaciones del estado de Jalisco.

Artículo 1,2,22, Fracción III del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco, en 

los Artículos 12 Fracción II  y 19 aplicable de las políticas, 

Bases y Lineamientos para la Adquisición Enajenación o 

Arrendamiento de Bienes o contratación de Servicios del 

Fojal. 

N/A

a) Monto de su propuesta de la partida  sin IVA en MN.

b) Corización en Moneda Nacional

c) Condiciones de pago

d) Vigencia de la cotización

e) Garantías

f) Valores Agregados

g) Presentar Inscripción al padrón de proveedores del Gobierno del Estado.

Una póliza de seguro de vida 

de los empleados  del 

Fideicomiso por un periodo de 

12 meses a partir del 01 de 

Enero del 2017 al 31 de 

Diciembre del 2017.

19-dic-16

1) Insignia Life, S.A. de C.V. 

2) Axxa Seguros, S.A. de C.V.

3)  Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Insignia Life, S.A. de C.V

Cumplio con los requisitos 

solicitados y fue la 

propuesta económica mas 

baja y solvente para el 

fideicomiso

Dirección de 

Administración y 

Finanzas del 

Fideicomiso

Dirección de 

Administración y 

Finanzas del 

Fideicomiso

N/A N/A Folio 271 17,026.00 1441
Propios del 

Fideicomiso

Contraloría del 

Estado y Dirección 

de Riesgo y 

Cumplimiento 

Regulatorio

N/A

Empleados del 

Fideicomiso y 

Beneficiarios del 

Empleado.

N/A N/A

1 LPN-01- 2017 Convocatoria

Articulos 1,3,8 fracción I,

10 y 11 fracción II), Y 53 Y

63 de la Lye de

Adquisiciones y

enajenaciones del Estado

de Jalisco y Artículos 1,2 y

22 Fracción I, 52,53,54,55

y 97 del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones y

Enajenaciones del Estado

de Jalisco, en los Artículos

12 Fracción IV, 14 Y 19

aplicables de las Políticas,

Bases y Lineamientos para

la Adquisición,

Enajenación o

Arrendamiento de Bienes o

Contratación de Servicio

del Fojal.

a) Precio ofertado (cuota por

millar de la suma asegurada en

el caso de la póliza de los

deudores del Fideicomiso,

prima total anual de la póliza del

seguro de vida de los deudores

del Fideicomiso, cobertura del

capital total por vencer y

vencido de cada deudor,

cobertura de los intereses

normales y moratorios con

cargo del deudor).

b) Calidad de los servicios

ofertados.

c) Tiempo de respuesta de

indemnización (menor tiempo

de pago del seguro de vida en

caso de fallecimiento).

d) Pago del seguro del saldo

total del crédito a la fecha del

reclamo.

e) Valores agregados en

igualdad de circunstancias.

a) Original de Propuesta Técnica , conforme al (Anexo 5),

que deberá de contener como mínimo las especificaciones

contenidas en el anexo 1 de las bases. b) Original de Carta

Proposición conforme al (Anexo 3). c)

Original de Acreditación conforme al (Anexo 4). d)

Curriculum empresarial que contenga sus principales

clientes y los datos de contacto de los mismos.

e) Copia de un comprobante de domicilio (no mayor a 3

meses de antigüedad a la fecha de la presentación de

propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas

técnicas) a nombre de la razón social del “PARTICIPANTE”.

El “PARTICIPANTE” deberá tener un domicilio establecido

dentro de la Entidad Federativa de Jalisco. f) Acreditación

del corresponsal de la aseguradora en el Estado de Jalisco.

g) Copia simple de la Licencia Municipal vigente a nombre

del “PARTICIPANTE” y/o corresponsal de la aseguradora

en el Estado de Jalisco, cuyo giro o actividad esté

relacionado con el objeto de la presente licitación, con

domicilio en el Estado de Jalisco.

h) Dictamen de Opinión Favorable en cumplimiento de sus

obligaciones fiscales emitido por el SAT de acuerdo al

artículo 32D del Código Fiscal de la Federación y

Resolución Miscelánea 3.2.1.1; con una vigencia no mayor

a 30 días naturales contados a partir de la fecha de

recepción de propuestas.

Poliza de Seguro de Vida

de los Deudores del

Fideicomiso por medio de

Crédito: PYME ó Crédito

de Empleados del Fojal,

siendo: (Personas físicas,

titulares del Crédito,

Representante Legal y/o

Coacreditado de las

personas juridicas.

12-dic-16

1.- Seguros Banorte SA de

CV 2.-

Insignia Life SA de CV

3.- Seguros Sura SA de CV

4.- La Latinoamericana

Seguros, SA

5.- Seguros El Potosí SA

6.- Seguro de vida Sura

México SA de CV 7.- QBE

de México CIA de Seguros

SA de CV 8.- Seguros

AFIRME SA de CV

Insignia Life, S.A. de C.V.

Cumplio con las

especificaciones

técnicas

solicitadas en las

bases y fue la

Propuesta

Económica mas

baja y solvente

para el

Fideicomiso

Dirección de

Administración y

Finanzas del

Fideicomiso

Dirección de

Administración y

Finanzas del

Fideicomiso

Con base en el

analisis de las

propuestas

técnicas

elaborado por el

Comité Técnico

de Evaluación, se

determino a las

empresas

aseguradoras que

cumplieron con

las

especificaciones

técnicas

solicitadas en

base 

De acuerdo al

Dictamen del

Comité

Técnico de

Evaluación y al

Cuadro

Comparativo

246 $2,062,070.00 3451
Propios del 

Fideicomiso

 Contraloria del

Estado y por la

Dirección de

Cumplimiento

Regulatorio

N/A

 Deudores del

Fideicomiso

Saldo Total

del Crédito a

la fecha del

reclamo.

N/A N/A

Total Diciembre 1

Acumulado Anual 3

FONDO JALISCO DE FOMENTO EMPRESARIAL (FOJAL)
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